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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8664 MASEUROPA SERVICIOS TURÍSTICOS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
UNO SERVICIOS Y SOPORTES TURÍSTICOS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión por Absorción.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME), se
hace público  que con  fecha 15  de  noviembre  de  2019,  las  Juntas  generales
extraordinarias y universales de socios de Uno Servicios y Soportes Turísticos,
S.L.  (sociedad  absorbida),  y  Maseuropa  Servicios  Turísticos,  S.L.  (sociedad
absorbente), han acordado aprobar la fusión de la Sociedad absorbida mediante
extinción y disolución sin liquidación de la misma, y transmisión en bloque, y a
título universal de su patrimonio a la sociedad absorbente, que ha procedido al
aumento de su capital social, mediante emisión de nuevas participaciones sociales
suscritas por los socios de la absorbida en función del canje calculado al efecto.

Y todo ello  conforme a los términos y  condiciones del  Proyecto de fusión
suscrito por los órganos de administración de las Sociedades Intervinientes, con
fecha 30 de octubre de 2019. Al ser las Sociedades de Responsabilidad Limitada
no ha sido necesario la Intervención de expertos Independientes, de conformidad
con el artículo 34 de la citada Ley 3/2009.

De acuerdo con la LME, se hace constar expresamente el derecho que asiste a
los socios y acreedores de las Sociedades que participan en las fusiones a obtener
el texto íntegro de los Acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, así como
el de los acreedores de cada una de las Sociedades Intervinientes de oponerse a
los mencionados Acuerdos, en los términos establecidos en los artículos 43 y 44
de la citada LME durante el plazo de un mes a partir de la publicación del último
anuncio-Fusión por absorción.

Madrid, 15 de noviembre de 2019.- El Secretario Consejero de Maseuropa
Servicios Turísticos, S.L., y de Uno Servicios y Soportes Turísticos, S.L., Juan
Manuel Martínez Saiz.
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